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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O - L E Y  de 30 de agosto de 1946 por el que se 
establecen nuevas normas legales y procesales para la 

represión de los delitos contra el régimen legal de abas
tecimientos.

Er: la serle de medidas d-é muy diverso alcance con que 
¡el Gobierno ^fronta el problema del abaratam iento de la 
vida no pueden faltar las de carácter penal contra las dema
sías do traficantes sin conciencia, públicos enemigos de la 
paz social, que merecen sor castigados con la energía y ra
pidez que condicionan el éxito de las normas de tipo puni
tivo.

Para , el logro de esa finalidad*, sin suprimir organizado- 
ne«s adm inistrativas de las que no .puede prescindirse mien
tras subsistan las circunstancias que'determ inaron su crea
ción y aprovechando su experiencia en la investigación de 
aquellas infracciones, conviene delimitar las funciones de "las 
organizaciones aludidas y de los Tribunales de Justicia, con
ceder a éstos poderes discrecionales en la aplicación de ldS 
penas, y dotarles de un procedimiento rápido, adecuado al 
carácter correccional de las sanciones previstas y que, sin 
olvidar flas exigencias de la üefensa, impida el tortuoso juego 
do la mala fe, de m anera que una actuación judicial serena, 
peí o rápida y eficiente frustre las maquinaciones de los que 
en la lentitud del proceso encuentran recursos para despres
tigiarlo o expedientes para dem orar el merecido ¡castigo.

En su v irtud ,. previa la deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta ich'1 de Justicia,

 d i s p o n g o :

CAPITULO PRIMERO
De los delitos contra el régimen legal de abastecimientos 

y sus penas
Artículo primero.— Son delitos contra el régimen legal de  

abastecimientos, además do los comprendidoá en la ÜLey de 
Veintiséis de octubre de mil novecientós treinta y nueve, los 
definidos en el presente Decreto-Ley.

Articulo segundo.—Cualquier desobediencia, incumplimien
to, irregularidad o negligencia en la ejecución de Ordenes 
o disposiciones ministeriales o de las instrucciones que.d ic to  
la Comisaría General 'de Abastecimientos y Transportes en 

m ateria de producción, cambio, circulación o consumo de 
¿mercancías será castigada con J»a pena de arresto mayor 
£ pr'sión menor.

Artículo t ercerO.—En la aplicación de las penas estable
cidas en el artículo anterior los Tribunales procederán se
gún su prudente arbtirio teniendo en c u é n ta la s  circurtstan- 
gia*. de la infracción y las personales deí inculpado*

Artículo cuarto.—Si los delitos comprendidos en este De
creto-Ley fuesen cometidos por personas adscritas a cual
quier oigam sm o ah que oficialmente esté encomendada algu
na m isijn relacionada con el régimen legal de abastecimien
tos, se supondrá la pena en su grado máximo.

Cuando se cometieren por una persona colectiva, se pre
sumirán responsables salvo prueba en contrario, las personas 
que constituyan e] órgano que cónforme a los Estatutos asu
ma la icpresencación de la entidad, aunque la misma hubie
re sido delegada.

Artículo quinto.—Las penas establecidas para los delitos 
contra el régimen legal de abastecimientos son independien
tes de las medidas y correcciones que impongan los Gober
nadores Civiles, Fiscal Supevioi de Tasas o el Gobierno en 
.su c aso> conforme a la iLey de treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y disposiciones- complementarias en re- 
Jación con el Decreto de veinte de julio de mil novecientos 
puarenta y seis excepto la san-ción comprendida e n el apar
tid o  d) del artículo cuarto de la referida Cey, que única
m ente se mantiene como subsidiaria para el caso previsto 
en el artículo séptimo dé la misma.

Artíoub sexto. — Para el cumplimiento de las penas de 
muita, inhabilitación para ejercer el comercio y cierre de es
tablecimientos, que imponga la Autoridad judicial a tenor de 
da Ley de veintiséis de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, serán de abono Ia9 sanciones de índole análoga que 
conforme al artículo anterior se impusieren gubernativam en- 
te, y viceversa.

Artículo séptimo.—C a  Autoridad judicial dará a la» mul
tas y a  los géneros y mercancías decomisados el destino se
ñalado por e l •artículo séptimo de la Ley de treinta de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta.

ArtfCüo octavo.—Los condenados por delitos contra el 
régimen legAl de abastecimientos no podrán "disfrutar de los 
beneficios de condena y libertad condicionales, ni de los de 
tedención de penas por el trabajo.

/  CAPITULO II

Del procedimiento
* Artículo noveno.—La jurisdicción ordinaria será la única 

competente para sustanciar las actuaciones que se j5romue- 
i van con el iin de castigar los delitos previstos en este Decre

to-Ley.
ArttotPO déoimo*-—La acción para la persecución de los de* 

ilitós comprendidos en la Ley de veintiséis de octubre de inil 
novecientos treinta y nueve será pública. Respecto de los de
finidos en el artículo segundo de este Decreto-Ley sólo se 
procederá a  requerim iento de la Fiscalía Superior de Tasas . 
y m ediante remisión por la m ism a del .oportuno tanto  de 
culpa al Juzgado competente.
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A rtículo undécimo.— iLas causas Incoadas por los delitos 
a  que se refieren los artículos primero y segundo de la Ley 
■de veintiséis de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 

' se sustanciarán por los trámites del procedimiento ordinario 
previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo duodécimo.— L a s causas referentes a los dem^s 
delitos contra el régimen legal de abastecimientos se trami
tarán por el procedimiento sumario que se establece en los 
artículos siguientes.

Articulo décimotercero.— A) L o s Jueces d e Instrucción del 
Jugar donde los hechos delictivos se hubiesen realizado cono
cerán en primera instancia de la instrucción y fallo de las 
causas de que trata el artículo anterior, estándoles- también 
confiada la ejecución de la sentencia.

iLas Audiencias Provinciales respectivas entenderán en los 
recursos expresamente autorizados por este Decreto-Ley, con. 
tra las resoluciones que aquéllos dicten.

Cuando no conste el Jugar de comisión de los hechos, la 
competencia se determinará teniendo en cuenta lo dispuesto 
(C-n el artículo quince de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Si el número de asuntos lo exigiese, el Ministro de Jus
ticia podrá designar, en determinadas localidades, Magistra
dos o Jueces que asuman exclusivamente la jurisdicción para 
conocer de los delitos a que este Decreto-Ley se refiere, sin 
perjuicio de_las facultades que fas Leyes y disposiciones orgá. 
nicas confieren para la designación de Jueces especiales en los 
casos en elfa® prevenidos.

B) Iniciadas las actuaciones, el Juez de Instrucción dicta
rá acuerdo de proceder o se abstendrá de a d o p t a r l o  p0r resolu
ción fundada, si los hechos que se le denuncien no fuesen cons. 
titutivos de delito. Contra  una u ‘ otra resolución no se dará 
recurso alguno.

En el primer caso, resolverá sobre la situación personal 
del inculpado y le recibirá inmediata declaración sobre los he
chos fundamentales que hubieran motivado la incoación del 
procedimiento. Dentro de los dos días 9’iguientes podrá pre
sentar aquél, V or SI 0 Pür 6U representante, escrito de .des
cargo acompañando al mismo, o proponiendo en su^caso, las 
pruebas que a  la defensa de su derecho convenga*

C) Cumplido e ste trámite, el Juzgado comunicará los au
tos al Ministerio Fiscal para qué también en plazo de dos 
días proponga por su parte las pruebas de qué intente v a 
lerse o manifieste que no e st i l la  necesarias ninguna por el 
.total esclarecimiento de los hechos.

v D) Inmediatamente, y  previa ‘ declaración de pertinen- 
cia^y utilidad, el Juez acordará lo necesario para que, a su 
presencia, se practiquen las pruebas en plazo que, normal
mente, no excederá de cinco días, y  que, excepción alnien te, 
podrá prorrogarse por cinco más.

No serán recurribles los autos en que el Juzgado cali
fique la pertinencia y  utilidad de las pruebas y resuelva 
sobre su admisión.

E) Practicadas las pruebas se pondrá d e  manifiesto 
las actuaciones al Ministerio Fiscal, el cual formulará, en 
e! plazo de dos días, un sucinto escrito de calificación en 
que, con sujeción a  lo alegado y  probado, relatará los he- 
chos y circunstancias en ellos concurrentes, determinando 
Jas personas que repute responsables y  e! concepto &r\ que io 
sean, y solicitará la imposición de la pona, que estime ade; 
cuada. En este m ism o.escrito  podrá desistir de la acusación 
y  solicitar el sobreseimiento provisional de las actuaciones, 
si se estuviese en alguno de los casos del artículo seiscientos 
cuarenta y  uno dé la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Á  continuación, en un plazo igual, el inculpado o in
culpados, formularán escritos de calificación acomodados a

la estructura establecida para los que deduzca el Ministerio 
Fiscal. También podrán expresar su conformidad con la 
pena pedida.

F) La sentencia o el auto que se dicte se notificará 
a l 'M in is te r io  Fiscal y al inculpado, pudiendo éste o aquél, 
en el acto de la notificación o en e-1 siguiente día, interponer 
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial. La inter
posición del recurso se hará por escrito, y en él se razonarán 
sucintamente por el recurrente los motivos que io autorizan, 
como antecedente de las peticiones que se consignen en la 
súplica.

El Juzgado unirá a los autos el. escrito interponiendo 
el recurso, .y  en el mismo día los remitirá a la Audiencia 
Provincial competente, con emplazamiento de las partes" 
por término de  cinco días. Dentro de este término, los re
curridos podrán íorinular ante .el Tribunc 1 de apelación es
crito razonado oponiéndose ai recurso interpuesto.

G) Transcurrido el término del emplazamiento, se ha
yan o no personado las partes y formulado o no oposición, 
eí Tribunal de apelación, previo examen de los autos y de 
los escritos que se hubiesen presentado, dictará sentencia 
en el plazo de tres días, confirmando o revocando la resolu
ción recurrida.

Contra esta sentencia no se dará recurso alguno.

H) Cuando la sentencia fuese firme, se remitirá testi
monio autorizado de la misma a la Fiscalía dé T asas  por 
ei Juzgado que hubiese dictado la de primera instanciá, al 
tiempo de disponer lo necesario para el cumplimiento de 
las penas impuestas.

A '  los ¿fectos del artículo séptimo de este Decreto-Ley, 
las multas que como penalidad imponga la Autoridad judi
cial, se abonarán en efectivo metálico, y los Juzgados, den
tro de las veinticuatro horas siguientes, efectuarán su“ ingre
so en el Establecimiento correspondiente.

Artículo décimocuarto.— El Juzgado que conozca de los 
hechos en primera Instancia, legalizará la situación perso
nal de los inculpados que estuviesen detenidos, en los pla
zos establecidos por la Ley.

Si se pronunciase el sobreseimiento o la absolución en 
primera instancia, e.I Juzgado podrá  ¡acordar i a libertad 
provisional de los inculpados, con las garantías precisas para 
asegurar la efectividad de su comparecencia y la eventual 
revocación y condena. E s ta  resolución podrá reformarse por 
el Tribunal de apelación, mientras el recurso se decide, bien 
de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal.

T odo lo relativo a la situación personal de los inculpa
dos se actuará en pieza separada, con .expresa referencia 
a  los' autos de que deriven.

D IS P O S IC IO N E S  A D IC IO N A L E S

Primera.— El presente Decreto-Ley, del que se dará 
cuenta a  las Cortes, comenzará a  regir al siguióte día de 
su publicación en el BO iLETN O F I C I A L  D E I  E S T A D O  
y estará en vigor el tiempo que determine el Gobierno de 
la Nación. ■

 Segunda .— Se autoriza al Ministro de Justicia para dic
tar las disposiciones aclaratorias y complementarias que exija 
su cumplida y correcta aplicación*

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley dad-v en el 
Pazo de Meirás a treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y  seis..

" F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia?
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTO 

Y  MERELO
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DECR ETO  de 19 de julio de 1946 por el que se establecen 
normas para la aplicación del Convenio entre la Santa 
Sede y el Gobierno español, sobre previsión de beneficios 
no consistoriales.

De conformidad con lo establecido en el Convenio entre 
la Santa Sede y Nel Gobierno español, sobre beneficios no con
sistoriales, de dieciséis de los corrientes, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
■Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—A partir de la publicación de esté De

creto, los Excmos. y Rvdmos. Sres. Prelados enviarán al 
Ministerio de Justicia una relación detallada de todas las Pre
bendas y Beneficios vacantes en las Iglesias Catedrales, Co
legiales, Capillas de Reyes y en la c[e Mozárabes, expresan
do la fecha en que vacaron y e! norribie y apellidos de su 
ultimo titular.

Artículo segundo.— Recibidas dichas relaciones, la Direc
ción General de. Asuntos Eclesiásticos tomará nota de las 
misivas y llevará aj iLibro de turnos las referentes al ejer
cicio de la alternativa que establecen los artículos tercero y 
quinto deí Convenio.

Artículo tercero.—De toda pieza eclesiástica que en ade
lante vacare en las Iglesias Catedrales, Colegiales, Capillas

de Reyes y en la de Mozárabes, se dará conocimiento por el 
Prelado al Ministerio de justicia, con expresión detallada 
de Ja fecha en que se produjo y su causa, el nombré y ape
llidos de su anterior titular y, en su caso, el turno y forma 

. en que orea debe proveerse, particulares éstos sobre jos que 
habrá de recaer mutuo acuerdo.

Artículo cuarto.—Cuando en la provisión ^e la pieza ecle
siástica vacante intervenga el Jefe del Estado, los I'-‘dados* 
enviarán las> correspondientes ternas al Ministro de Justicia 
para que éste, una vez informadas por la Dirección Genera'] 
de Asuntos Eclesiásticos, las> eleve a Su Excelencia el Jefe 
del Estado, a los efectos de piesentación del candidato a la 
Santa Sedé o ai Prelado. En el primar caso, el Ministro de 
Justicia pasará la propuesta al Nuncio Apostólico y éste, una 
vez hechv; el nombramiento, lo entregará al Ministro.

Artículo quinto.—Todo .nombramiento realizado en virtud 
de presentación del Jefe del Estado se ¡publicará en el B O LE
TIN O FICIA L D EL ESTADO.

Así K> ¿ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

DISPONIENDO la inclusión del Presidente de la Diputación 

Provincial de Lérida, don José María Pagés, en la lista de 
Procuradores.

Habiendo sido elegido representante de la Diputación 
Provincial de 'Lérida su Presidente, don José María Pagés 
Costart, se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, 
en cumplimiento de lo establecido en el apartado e) del ar
tículo segundo de las Leyes de creación de laé Cortes Espa
ñolas, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
y nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y á re
serva del juramento que debe prestar según lo prevenido en 
el artículo cuarto de la misma Ley. '

Palacio de las Cortes, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

DISPONIENDO la inclusión del Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de León, don José Eguíagaray Pallarás, en la lis

ta de Procuradores.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de León don José Eguíagaray PMlarés, se disj>one su 
inclusión en la lista de Procuradores, en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado e) del artículo segundo de las Leyes 
de creación de las Cortes Españolas, d - diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, y nu< ve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, y a reserva del juramento que 
debe prestar según lo prevenido en el ¿ytículo cuarto de la 
misma Ley.

Palacio de las Cortes, veintiuno &e septiembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.,

El Presiden oe de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y  EQUIA

DISPONIENDO la inclusión del Jefe de la Obra Sindical 
«18 de Julio», don Armando Muñoz Calero, en la lista de 

Procuradores.

Habiendo sido designado Jefe de la Obra Sindical «iS de 
Juijo» don. Armando Muñoz Calero, se.dispone su inclusión- 
en ’a lista de Procuradores, en cumplimiento de lo estableci
do en el apartado d) del artículo segundo de las Leyes de 
Creación de las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de 
mi] novecientos cuarenta y dus y nueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis, y a reserva del juramento que de
be prestr.ir, según lo prevenido , en el artículo cuarto de la 
misma Ley.

Palacio de las Cortes, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos cuarenta V seis.

El Presidente de las Cortes,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

DISPONIENDO la inclusión del Jefe del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas, don Santiago Pardo Ca
nalis, en la lista de Procuradores.

Habiendo sido designado Jefe del Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas don Santiago Pardo Canalis,

• se dispone su inclusión en')a lista de Procuradores, en cum
plimiento de lo estaDlecido en el apartado d) del artículo se
gundo de las Leyes de Creación de las Cortes Españolas, de 
diecisiete de julio de mi] novecientos cuarenta y dos y nueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y a réserva 
del juramento que debe prestar, según lo prevenido en el 
artículo '‘uarto. de la misma Ley.

Palacio de las C’-rtes, veintiuno de sejptiembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO X EGUIA
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 6 de septiembre de 1946 por 

la que se amplía a tres meses la  
licencia de dos meses, sin sueldo, conce
dida al J e f e  de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico Administra
tivo de la extinguida Sección Colonial 
don Carlos de Arjona Ruiz.

limo. 'Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos de'Arjona Ruiz, Jefe  de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo de }a extinguida 
Sección Colonial, y de conformidad con

la propuesta de esa Dirección General, 
Esta Presidencia del Gobierno, de 

acuerdo con ,1o preceptuado en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien ampliar a tres 
meses la licencia de dos para asuntos 
propios y sin sueldo.^ que le fué concedi
da a qlcho funcionario por Orden de 24 
de mayo último.
, Lo que traslado a V. I. para su cono- 
c. miento, ei del interesado y demás 
efectos .procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO 
OE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 7 de septiembre de 1946 por 
la que se dispone el cese de don Vi
cente Trelles Anciola en el cargo de 
Agregado Comercial de primera, clase 
en Bruselas. 

Excmo. Sr. : De conformidad con la
propuesta del Ministerio de Industria y 
Comercio, he tenido a bien disponer cese 
jen el cargo de Agregado Comercial do 
primera clase a ila Embajada de .España 
en Bruselas, que venía desempeñando en 
.comisión, don Vicente Trelles Anciola.

Lo que digo & V. E. para su conoci- 
fniento y  efectos- consiguientes.'

Dios guarde a V. E. machos años. 

jVfadrid, 7 de septiembre de 1946.

M A RTIN , ARTA  JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 7 de septiembre de 1946 por 

la que se dispone que don Vicente Trel

le s  Anciola pase a prestar sus servi

cios como Agregado Comercial de 

primera clase a la Embajada en 

Washington .

Excmo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta del Ministerio de Industria y 
Comercio, he tenido a bien nombrar 
Agregado Comercial a la Embajada de 
España en Wáshington a - don Vicente 
Trelles Anciola, Agregado Comercial de 
primera clase*

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.

M A R TIN  ARTA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RDEN  de 20 de septiembre de 1946 
por la  que se dispone se encargue del 
despacho y firma de los asuntos en
comendados a la Subsecretaría el Di
rector general de Régimen Interior.

Excmo. Sr. : He ¡ido a bien dispo
ner que mientras dure la ausencia del 
señor Subsecretario de Asuntos lExte- - 
rioros, se -encargue V. E. del despacho 
y firma de los asuntos al. mismo enco
mendados*

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguienies.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1946.

‘ . M ARTIN  A RTA JO

Excmo: Sr. D. AJonso Caro y del Arro
yo, Ministro Plenipotenciario de' pri
mera clase, Director general de Ré
gimen Interior' de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 16 de septiembre de 1945 
por la que se resuelve el concurso anun
ciado para la provisión de Secretarías 
de tercera categoría.

limo. Sr. : Como resultado del con
curso anunciado por Orden de fecha 22 
de julio último para la provisión de las 
Secretarías de los Juzgados de la terce
ra categoría, vacantes con ¡posterioridad 
al Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal ¿e 23 de diciembre 
de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado C) de la dis
posición transitoria primera del Decreto 
orgánico del Secretariado,, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño d^ las 
referidas Secretarías a los solicitantes 
que a contiuaciói se relacionan:

Molina de Segura ...¿...... D. Eduardo Cifuentes Biedma.
Vera ...».................. .......... D. Antonio Rodríguez Sánchez.
Fiñana   D Francisco San Román Villa-

sante. 1
Calzada de Calatrava ... ' Dh Ricardo G a r c í a  de León

González.
Pabla de Segur ...............  D. Bernardo dé Carriello y Que-

raltó.
Granadilla de Abona ... D. José Peralbo García.
Tacoronte...... ......................  D. Atilano Onega Fernández.
Santa Marta ...........   P . Manuel Hernández Castaño.
Berdún ................................  D. María Jesús Bajo Machinan-

diarena.
Cudilléro       D. Melchor Cachei.ro Astray.
Puerto Rea]    D. Emeteno Hernández Hernán

dez.
Salvatierra . . . . . . . . .. . . . . . . . .  D. Sixto Descalzo Matos.

Arévalo ..................  . D. Luis Amador, Muñoz.
Sallent ............................. D. Juan Casanellas Mestre.
Villanroya de la Sierra.. D Antonio Serrano Zaragoza.;
Manacor ...............................  D José Tenllado Vicente.
Esguevilla de Esgueva..,. D. Ramón Martín Fernández. 
Alcalá dé Henares ..4... D. Bernardo Monzo Valiente.

v Gavá .....................................  D. Santiago Soldevilla Valí.
Nigrán ..............................    D. Alfredo Trillo Noval.
Falafrugell ...................    D Antonio Espuny Rovira.
Villanueva de Córdoba .. D. Juan Antonio Torres Reyes.
Lum brales  .......................... D. -Alfonso Ase'nsio Hernández.
Vjllalba de la Sierra .... D. Baldomero Sirera Sirera.
Jijona .....................................  D. Angel García Garzón.
Dúrcal .......................... ......  D. Cristóbal Poblaciones Román-
Ripoll   i  ..............  D. Jorge Valdés Valdés.
Lucen a del Cid ...................  D. Femando Rubíes Argilés.,
Talavera dé Ja Reina *.. D. Adolfo Pascua] Luque.
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Estos funcionarios deberán posesionar- 

se de sus respectivos cargos dentro del 
plazo legal y remitirán copia autorizada 
de su nombramiento y posesión al Habi
litado dei Personal ¿e  Justicia, a fin de 
dar cumplimiento a lo que dispone el 
número primero de la Orden de 27 de 
septiembre de 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento v ^emás efectos.

Dios- guaide a V. I. muchol años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 18 de septiembre de 1946 por 
la que se convoca concurso para la pro
visión del cargo de Juez en los Juzga
dos Municipales de tercera categoría.

limo. Sr : Vacante en la actualidad
el cargo.de Juez en los Juzgados Muni- 
cipri s de las poblaciones que se indican 
en la presente Orden, se hace preciso 
anunciar el correspondiente concurso 
para a provisión de los mismos entre 
jueces comarcales, de conformidad con 
lo e lecido en 1 a Orden ministerial de 
7 de agosto -último.

En >u virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Se anuncia a concurso par̂ a 
proveer, en comiriór. de servicio, el cargo 
de Juez en los Juzgados Municipales de 
las p Mariones que se determinan en la 
relación que a continuación se inserta, 
pucíLndo concurrir al mismo' los. Jueces 
comarcales en la forma establceida por 
las disposiciones vigentes.

Juzgados Municipales de tercera 
categoría

Alcalá la Reai (Jaén).
Alcira (Valencia).
Alcoy (Alicante;.
Algecuas (Cádiz).
Aller (Oviedo).
Andújar (Jaén ;.
Arucas (Las ja lm a s).
Baena (Córdoba).
Baracaldo (Vizcaya).
Baza (Granada).
Cabra (Córdoba):
Cangas de Narcea (Oviedo).
Carayaca (M urcia).
Carmuna (Sevilla).
Ceuta.
Cieza (Murcia).
Ciudad Real.
Don Benito (Badajoz).
Erija  (Sevilla';.
Elche (Alicante).
Elda (Alicante).
iLa Estrada (Pontevedra).
Ferrol de1 Caudillo (¡La Coruña). 
Gerona.
Guadix (Granada).
Heliín (Albacete).
Hospitalet (Barcelona)..
Huelva.
Jaén. ‘ •

Jumilla (Murcia).
La Laguna (Tenerife).
Lalín (Pontevedra).
Lang.eo (Oviedo).
Lavadores (Pontevedra).Lérida.
Linares (Jaén).
La Línea (Cádiz).

 Lorca (M urcia).
Luarca (Oviedo).
Lucen a (Córdoba).
Llanes (¡Oviedo;.
Manresa (Barcelona).
Martos (Jaén)
Mataró (Barcelona).
Melilla.
Mieres (Oviedo).
M inforte de Lem os (Lugo).
M oh tilla (¡Córdoba).
Morón de la Frontera (Sevilla),
Motril (Granada). 
Or:huela (Alicante).
O/tigueira (La Coruña).
O su .a  (Sevilla;.
Priego de Có-doba (Córdoba). 
Puebionuevo de) Terrible (Córdoba). 
Puence-Genil «(Córdoba).
Puer.allano (Ciudad Real).
Puerto ,,e- Sanca María (Cádiz).
Reus (Tarragona).
Riveira (La Curuña).
Ronda .(-Málaga).
Sabadell (Barcelona).
Sagunto (Valencia).
San Eert ando* (Cádiz).
Sanlúv'ar de Barrameda (Cádiz).
Sueca (Valencia).
Tarragona
Tarrasa (Barcelona).
Telde (Las Palm as).
Tinco (Oviedo)
Tomelloso (Ciudad Real).
Tortora (Tarragona).. ~
Ubeda (jaén).
Utrera (Sevilla).
Valdepeñas («Mudad Real).
Vélez-M álaga (M álaga).
Yillagarcía de Arosa (Pontevedra). 
Villa; robledo (Albacete).
Villaviciusa (Oviedo). 
Yecla (Murcia).
ZamoTa.
Segundo. La provisión de estos car

gos se hará sin que los nombrados ad
quieran derecho al percibo de dietas, 
quienes devengarán el sueldo que en su 
Carrera de Juez comarcal les correspon

dió 9 las gratificaciones que estén 
ssignadas^al cargo de Juez municipal 
del J :gado que desempeñen.

Tercero. Los interesados ‘elévarán 
instancia) a este Ministerio en el plazo 
de quince días naturales, a contar de 
la publicación de esta Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , ex
presando en ella los Juzgados que soli
citen numerad ^ correlativamente por 
orden ge preferencia a que deseen ser 
destinados.

Lo que digo a V. I . ‘para su conoci
miento y'dem ás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 <Je septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector genera] de Justicia 
municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 17 de septiembre de 1946 

por la  que se concede un plazo, que 

finaliza el 31 de octubre próximo, para 

la presentación por l os Ayuntamien

tos que se indican de los documentos 

precisos para participar en el «F ondo 

de Corporaciones Locales», en el ejer

cicio de 1946.

^•Ilmo. Sr. : Para establecer la compen
sación municipal con cargo al «For.do de 
Corporaciones Locales», el artículo 70 del 
Decreto de 25 de enero último, sobre 
Ordenación provisional de las Haciendas 
Locales, encomienda a este Ministerio, 
como primera misión, la de señalar el 
límite máximo* de dicha compensación a 
todos y cada uno de los Ayuntamientos  
que a ella te< gan derecho con arreglo, a 
los preceptos del propio Decreto.

Es indudable que este Departamento 
necesita conocer con exactitud, antes de 
que termine el ejercicio, el número de 
Ayuntamientos que en el mismo tengan 
derecho a participar del «Fondo», en es
pecial, si se tiene en consideración que 
el remanente que, en su caso, pueda 
existir , ha de ser distribuido entre, las 
Diputaciones Provinciales.

Para preparar-los trabajos esa Direc
ción General recabó,, en su día, de las 
Delegaciones de Hacienda y de los Ayun
tamientos la expedición y envío de de
terminadas ^certificaciones precisas para . 
efectuar el señalamiento de límite má
ximo de compensación.

Todas las Delegaciones de Hacienda 
y la casi totalidad de los Ayuntamientos 
han cumplimentado el servicio, como lo 
prueba el hecho de que este Ministerio, 
a propuesta del Consejo administrador del 
«Fondo de Corporaciones Locales», ha 
señalado aquel límite a más de seis Mu
nicipios, encontrándose pendientes de de
terminadas rectificaciones ordenadas otros 
muchos expedientes. Ño obstante queda 
un buen número de Corporaciones muni
cipales que ni han enviado documento 
alguno ni justificado las Causas que -lo 
hayan impedido, y a ésíos es preciso c<>n- 

 cederles un plazo, para que en él faci
liten la documentación precisa en la in
teligencia de que de no hacerlo así no 
podrán en el actual ejercicio de 1946 ser 
partícipes del ya repetido «Fondo».

' Por as razones expuestas, este Minis
terio, a propuesta de esa Dirección Ge
neral de Contribuciones y Régimen de
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Empresas, ha tenido a bien dictar, las 
siguientes disposiciones :

Primera. Se concede un plazo, impro
rrogable, que terminará el 31 de octubre 
próximo a fin de que los Ayuntamientos 
que ya 00 lo hubieren realizado presen
ten en la respectiva Delegación de Ha
cienda, a los efectos de señalamiento de 
Límite máximo de compensación muni
cipal a que se refiere el artículo 70 del 
Decreto de 25 de enero de 1946 lqs do
cumentos siguientes:

A) Certificación de las partes prime
ra y cuarta de la Cuenta general de pre
supuestos de los ejercicios de 1942, 1943
y 1944- .

Si alguno de los Ayuntamientos inte
resados no viniese obligado a formar la 
parte cuarta de la Cuenta general ex
presada, ésta será sustituida por certi
ficaciones en las que con referencia a 
cada una de las imposiciones suprimidas 
se hagan constar las cantidades líquidas 
recaudadas dentro del período a que la 
Cuenta se refiere.

B) Certificación de“l detalle de los in
gresos líquidos obtenidos en cada uno de 
los ejercidos de 1942, 1943 y 1944, por 
«Resultas» de las suprimidas imposiciones 
compensables, cuya suma figure incluida 
en la Cuenta general de presupuestos de 
los citados ejercicios y expresado concep
to de «Resultas»; y

C) Certificación comprensiva de los 
ingresos efectivos que han tenido entrada 
en la Caja Municipal por el arbitrio de

Pesas y Medidas en los años 1942, 1943 
y 1944, con la debida separación de ejer
cicios y de «Corriente» y ((Resultas», con 
expresión de] 10 por 100 de participación 
del Estado.

Segunda. Cuando por alguna circuns
tancia los Ayuntamientos no puedan fa
cilitar alguna o algunas de las certifica
ciones antes mencionadas, lo harán así 
constar en instancia razonada, que ha
brán de presentar dentro del expresado 
plazo en la respectiva Delegación de Ha
cienda.

Tercera. Las Delegaciones de Hacien
da, dentro de un plazo de ocho días, ele
varán las certificaciones e instancias re
cibidas a la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas para 
la tramitación que corresponda; y 

Cuarta. Los Ayuntamientos que, den- . 
tro del'plazo señalado, en esta Orden, no 
presenten los documentos a que se con
traen las disposiciones primera o segunda 
de esta Orden, no podrán participar, por 
lo que respecta al ejercicio de 1946, del 
((Fondo de Corporaciones Locales», sin 
perjuicio del derecho que pueda asistirles 
en ejercicios posteriores.

Lo que comuni-o a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de.septiembre de 1946.

J. BENJUM EA

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de abril de 1946 por la 
que se autoriza la construcción de un 
ferrocarril minero, para el transporte de 
carbón a la Empresa Nacional «Calvo 
Sotelo».

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do a instancia de don Joaquín Planell, 
como Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Empresa Nacional «CaL 
vo Sotelo», en solicitud de concesión pa
ra construir un ferrocarril minero con 
objeto de transportar el carbón desde 
la zona minera Ariño - Alloza-Andorra 
hasta la zona industrial situada en las 
inmediaciones del pueblo de Escatrón y 
conexión en Samper de Calanda conj la 
Red Nacional de F. C., para facilitar 
el transporte a las referidas zonas mL 
ñera e> industrial de IoS materiales que 
sean necesarios primero para las insta
laciones y más tarde para las explota
ciones y salida f̂ e los productos al mer
cado nacional, y vistos, asimismo, los 
informes de la Jefatura de Minas del

Distrito Minero de Zaragoza, de la Je
fatura de Oleras, Públicas de la provin
cia de Zaragoza, de la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, d^l Consejo de 
Minería, y la propuesta de la Dirección 
Genera] de Minas y Combustibles,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada sujetándola a las 
condiciones siguientes:

1.a La construcción del ferrocarril se 
efectuará con sujeción al proyecto sus
crito por el Ingeniero ¿e Caminos, Ca
nales y Puertos don José Fernández y 
García Mendoza, que acompaña al ex
pediente, en quanto no se oponga a las 
condiciones restantes.

2.a Se establecerá entre el F. C. mi
nero y la R EN FE un contrato que re
gule: la construcción que se proyecta 
en la parte situada en sus terrenos, y la 
explotación, en, lo que se refiere a las 
vías de unión de un ferrocarril con el 
otro, así como las estipulaciones econó
micas inherentes a¡ mismo, como arren
damiento ¿e terrettos, canon por vago
nes y cuantas obligaciones mutuas pro
ceda establecer, cuyo convenio deberá 
ser sometido a la aprobación del Orga

nismo competente del Ministerio de 
Obras Públicas, sin cuyo requisito ca
recerá dé validez.

3.a La' parte de terrenos que se podrá 
ceder en arrendamiento en la. estación 
de Samper de Calanda será la compren
dida entre el límite de los terrenos del 
F. C. de la derecha de la vía y una pa
ralela al eje de la misma situada a 11 
metros del último carril actualmente co
locado.

4.a El proyecto de replanteo definiti
vo ¿e hs  instalaciones situadas en te
rrenos de la R EN FE deherá ser some
tido a informe da la División Inspecto
ra, y muy principalmente lo que se re
fiere a las vías y apratos de unión de 
ambos ferrocarriles.

5.a El arrendamiento de los terrenos 
se hará a título precario, viniendo obli
gado vel F. C t minero a levantar o mo
dificar por su exclusiva cuenta las ins
talaciones en ellos situadas, si las necew 
sidades del ferrocarril de la R EN FE así 
lo exigieran y fuese ordenado por el

* Organismo oficial competente de] Mi
nisterio de Obra? Públicas, sin derecho 
a indemnización de ninguna clase.

6.a Las obras de explanación, sanea-
v miento, fábrica e instalación de vías en

terrenos de la R EN FE se ejecutarán por 
su i>ersonaí a cuenta y cargo del ferro
carril minero que habrá de suministrar, 
colocándolos a pie ¿e obra, los materia
les de vía, travitsas y balasto que se 
precisen, debiendo ser abonados a la 
R EN FE estos trabajos a medida qué 
se ejecuten, y asimismo los suministros 
de toda clase de aparatos que? en com
plemento de los ya aludidos, como dis
cos, calces, señales o cualesquiera otros, 
realice la R EN FE, la cua] no prosegui
rá dichos trabajos, si no le son abona
dos los realizados con anterioridad.

7.a Todas estas instalaciones deberán* 
tenerse en buen estado de conservación, 
siendo <xe  cuenta del F. C. minero todos 
los trabajos y materiales que se preci
sen para su arreglo, como asimismo*I09 
gastos que para su inspección se origi
nen al personal de la División Inspectora.

8.a El paso superior del nuevo ferro
carril sobre la línea <je Madrid a Barce
lona se ejecutará de tal forma que per
mita la instálación dé la doble vía en 
la indicada línea, debiendo ser someti
do a informe de la División Inspectora 
el proyecto definitivo ¿e  dicho cruce, cu
yo replanteo se realizará por el personal 
de; los h&rocarriles de dicha División, 
que además inspeccionará la ejecución 
de jas obras, y aun cuando se ejecuten 
por personal y con materiales del ferro
carril minero, la R EN FE nombrará un 
agente que estará al frente de los traba
jos realizados en su9 terrenos y cuyo»
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jo rn a les  y dem ás g a sto s  que ello o r ig i
ne deb*rán ser su frag ad o s in tegram en te  
por el ferrocarril m inero a la R E N F E

9.a Aun cuando será conveniente que 
el p as0 m ferior de cruce con la línea de 
P u ebla  de H íjar a T o rto sa  fuera ejecu 
tado p aia  doble vía, puede^, sin em bargo, 
to le rarse  que se con stru ya  para sim ple 
v ía , rig ien d o  para su p ro yecto  replanteo 
y  ejecución  las m ism as con dicion es que 
figuran en el a p artad o  anterior para  el 
p a so  «uperioi sobre el ferrocarril Ma- 
d rid-B  v c e lu n a .

10. E! paso inferior en ej k iló m etro  
0,850 del cam ino com arcal de E scatrón  
a  G an desa  se con struirá con su eje, coin 
cid iend o con el lita d o  punto k ilo m étrico  
0,850. Será ob licuo, siendo los param en , 
tos d-e ’os estribo> p arale lo s al eje dé la 
carretera  S e  dejará  una \uz libre de 9,10 
m etros, siendo sim étrica  con relación  al 

e je  actu a l del cam in o. Se dejará, una al- 
tu ia  libre de 5 m etros en los 9,10 de e x 
p lan ación . D u ran te  la e jecución  de las 
o b ra s se d e jará  poi lo m enos un rectán 
g u lo  liore 3,50 m etros de la titu d  por 
5 m etros de a ltu ra. Al e jecu tar las obras 
se colocarán  las señ ales de precaución  
re glam en tarias antes y después de ellas, 
y  a 150 m etros en los d o s sen tid os. L a s 
ob ras se e jecu tarán  ba jo  la inspección 

d e  la je fa tu ra  de O b ra s  P ú b lica s de Z a . 
ra g o za . L a  S ocied ad  con stru cto ra  reali
zará* un depósito de 150 pesetas para res
pon d er <le los d añ os que pueda cau sar a 
la carretera, d ep ó sito  que le será d evu el
to  una vez term in ad as las ob ras, tan 
p ro n to  com o se com pruebe q u e no e x is 
ten ¿ a ñ o s en la carre te ra , o se destin ará  
a  la rep aración  de la m ism a en el caso 
de existir L a  E m p resá  constructora será 
resp o n sa b le  ¿ e  los accid en tes q u e  com o 

con secuen cia  de las ob ras puedan ocurrir 
a  los veh ícu lo s o p erson as qu e circulen  
por la carre te ra . E l plazo p ara  la reali
za ció n  de la s  obras será de tres m eses, 
co n ta d o s a  p artir de la in iciación  de la s 
m ism a s, a cu yo  efecto  com u n icará  d icho 

com ien zo a aquella  Je fatu ra , en vian d o  
a n te s  los p lan o s m odificados de  la obra 
de  fábrica  p ara  com p rob ar q u e  se  a ju sta  
a la con cesión .

11. La  con stru cción  y  exp lo tació n  del 
ferro ca rril se su je ta rá  a las disposicio* 
nes dictadas o que se dicten en lo suce

sivo  r los R e g la m e n to s v ig e n tes  de Mi
n ería  y en el de P o licía  M inera y M eta
lú rg ica  y e sta rá  en todo m om ento bajo 
la inspección,, y  v ig ila n c ia  de  la s Jefatu 

ra s  de  ios D is tr ito s  M in eros de T eru el 
y  Z a ra goza^  según la p ro vin cia  a qu e 

correspon dan  la s  r e s p e c t iv a ! . zonas, e x 
cep to  en lo q u e el forrocarril a fecte  a las 
obras de dom inio público, qu e depende
rán de la s  D ep en den cias del M in isterio  

d e  O b ra s P ú b licas a q u e  corresp on d a.

12. E l ferrocarril es de uso particular 
y d e s tila d o  al tran sp orte de m inerales, 

escom bros, m ateria les y todo lo nécesa-

. rio para la exp lotación  de las m inas de 
la zona Ariño-AHoza-A-ndorra. T am bién  
podrá transporta: el personal obrero de 
e llas dependiente previa  la aprobación  

por la D ire cíió i. G en eral de M in as y 
C om b u stib le*  dei op ortun o R eglam en to  
de c ircu lació n , en el que se cuid ará  m uy 
esp ecia lm en te  la adopción  de las precau
ciones n ecesarias para evitar accidentes 
d esgra cia d o s

13. L o s m a q u in ista s en cargad o s 
servicio  del ferrocarril estará n  p ro visto s 
dei títu lo  p rofesion al o certificad o  de 
ap titu d  p ráctica  que deberá ser refren 
dado por la v  Jefatu ra s de M in as de  T e 
ruel y Z a ra g o z a

14. L a  concesión  cad u cará  en los c a 
sos estab lecid o s e n 'e l artícu lo  11 del Re
glam en to de 30 dt enero de 1903 y en 
el de fa lta r a a lgu n a  de  las con d icion es 

con q u e  se o to rga .

15. (Esta con cesión  se o to rg a  salvo el 
derecho de p rop ied ad  y- sin p erju ic io  de  
tercero, reconociéndole la condición  de 
utilidad p ú blica  a los e fe cto s  .de la  e x 
propiación forzosa y servidum bre públi
ca  d e s a s o ,  siem pre que el con cesion a

rio se .so m eto  a las L e y e s  y R e g la m e n to s 
v igen tes  y q u e  se estab lezcan  en la m a
ten  a.

16. En los cru ces del ferrocarril con 
los cam in os o rd in arios de la p ro vin cia  

de T eru e l, se a ten d rá ’ la E m p re sa  N ácio- 
nal « C alvo  Sotelo», a cu an to  sobre el 
p a rticu ’ar prescriben  e] D ecreto  de 20 de 
sep tiem b re de 1934 y d isp osicio n es com 

p lem en tarias.

. 17. E sta  concesión  deberá so m eterse 
a las L e y e s y R e g la m e n to s v ige n tes  y 
qu e se estab lezcan  en la m ateria .

«Lo que com u n ico  a V . I. p a ra  su c o 
n ocim iento y traslad o  al in teresad o .

D ios gu ard e a V . I. m uchos afios.

M adrid , 11 de  abril ¿ e  1946.

’ S U A N Z E S  

lim o . S r. S u b se creta rio  do In d u stria .

O R D E N  de 17 de septiem bre da 1946 

por la que se regula la pesca de arras

tre durante la pesquera de 1946-1947.

Hmos. Sres. : F in alizan d o el día 30 
del corrien te  me9 la veda p a ra  la pesca 
con a rtes de a rra stre  en la9 zon as fija 

das por la O rden m in isterial de 26 de 
abril ú ltim o, publicada en el B O L E T I N  

O F I C I A L  D E iL E S T A D O  núm . 124,

E ste  M in isterio , de acu erdo con lo 

prop uesto  por la  D irección  G en eral de

Pesca M arítim a, ha tenido bien d e p o
ner que desde prim ero de octubre pró

xim o hasta, el 30 de abrij de 1947, la 
pesca c ^rtes de a rra stre  rem olcados 
por em barcacion es se verifiqu e en las 

d istin ta s  region es pesqueras con arreglo  
a las norm as e stab lec id a s por la O rden 
m in isterial de 17 de septiem bre de 1940 
(«B O LE TIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

n úm ero 274) restab lecién dose  la veda 
en fon<ios m enores de 80 m etros, deter

m inada por la O id en  m in isterial d e  21 
de abril dé 1941 ( B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  núm . 118) ,  en la p a rte  
de lito, al d e  la R egión  T ra m o  itan a, 

com prendidi entre E O  F aro C ab o  C u - 
llera a  N S. F aro  D en ia .

L o  que com unico a V V . II. a los e fe c
to s co n sig u ien tes.

D ios gu ard e  a V V . II. m u ch os años.

M adrid, 17 d e  septiem bre de 1946.—  
P. D ., je s ú s  M .; de R otaeche.

lim o s. Sres. Subsecretario  de la M arina

M ercante y D irector general de Pesca
M arítim a.

O R D E N  de 23 de septiem bre de 1946, 

por la que se concede autorización a 

don A ngel de D iego Morán para de

dicarse a la pesca de esponjas en zo

nas de varias provincias del litoral m e

diterráneo.

lim o s. S re s  : V is ta  la  in stan cia  ele

vada por don A ngel d e  D iego  M orán, 
en la que so licita  la au to rización  nece

sa ria  para d edicarse  a la pesca de es
pon jas en la zona m a rítim a com prendí- 
da e n tre  C a b o  San A n ton io y V in aroz 
V desde C ab o  d e  G a ta  a E s te p o n a ;

In stru id o s ios corresp on d ien tes e x p e 
d e n te s  con a rreg lo  al «Reglam ento para  

¡a exp lotación  de la in d u stria  e sp o n je 
ra en E sp añ a, ap rob ad o pot «Real O r

den de 5 de febrero  de 1906,

«Este M in isterio , de  a cu erd o  con lo
%

p ropuesto p or la D irección  G en eral de 
P<-sca M arítim a, ha tenido .a bien con
ceder al so lic itan te  la exploración  de la 

pesca d e  esp o n jas en la parte  de lito
ral com prendida, entre P u n ta  S ab in al y 

E stepona y desde C ab o  San A ntonio a 
Mo C e n ia , lím ite N01 te de la provin cia  
m arítim a de C aste llón  de la P lan a, pe
ro exclu siv am en te  en zonas ved ad as pa

ra la pesca de a rra stre  a rem olqu e, en
tendiéndose que a m b a s con cesion es se  
su je tarán , en lo referen te  a! p la zo  y 

con dicion es, a cu a n to  se dispon e en el 
citad o R egla m en to  para la exp lo tació n  

do la  in d u stria  esp o n jera  en E sp añ a .
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•Lo digo a VV. II . para su conoci
miento y efectos

L íos  guarde a V V .  I i .  m uchos años. 

M adrid, 13 de septiembre de 1946.— 
P. D ., Jesús M. de Rotaeche.

I mos. Sres. .Subsecretario do la M arina 
M ercante y Director general de Pesca 
M arítim a.

ADMINISTRACION  
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

S u b s e c r e t a r ía

Convocando a concurso las Secretarias 
vacantes de Juzgados de tercera cate
goría .

limo. Sr. : Vacantes en la actualidad
las Secretarías de Juzgados Com arcales 
que a continuación se relacionan, se 
anuncia su provisión a concurso dp tras
lado entre Secretarios de la cuarta cate
goría del Secretariado y fie  Juzgados de 
Paz de menos de cinco mil habitantes con 
título de Licenciado en Derecho, de con
form idad con lo establecido en el aparta
do C) de la disposición transitoria prime
ra  del Decreto orgánico del Secretariado 
de 23 de diciembre de 1944.

Audiencia 
Territorial di

Lequeitio ............. .............. . feurgos.
Cedeira ..................................... L a  Coruña.
Celanova .................................. L a  Coruña.
Medina Sidonia ....................  Sevilla.
Torrelaguna ............................ Madrid.
Zalam ea de la Serena .......  Cáceres.
San Vicente de Castellet ... Barcelona.
A lham a de Aragón ............  Zaragoza.
Corcubión ................................  L a  Coruña.
San Carlos de la .Rápita ... Barcelona.
MedinaceH ............................... Burgos.
E jea de los C aballeros ........ Zaragoza.
Fernán Núñez ......................  Sevilla.
Palas de Rey .........................  L a  Coruña.
B erga ....................... ...............  Barcelona.
M adroñera  ............................  Albacete.
D urango ................ ................. Burgos.
M iravalles ............................... Burgos.

Los Secretarios concursantes elevarán 
a est* Centro, en el plazo de quince dí^s 
naturales a  contar de la publicación deil 
concurso en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , las correspondientes ins
tancias, expresando en ellas la Secretaría 
que soliciten por el orden de preferencia 
que establezcan. L as instancias se cursa
rán por conducto de la Audiencia Terri
torial respectiva, en las que serán presen
tadas por los Secretarios,. y ttanscurrido 
el plazo del concurso aquéllas las rem iti
rán al Ministerio.

Los Secretarios de la cuarta categoría 
indicarán el número que l$s corresponda 
del Escalafón de esta clase cerrado en 
3 1 de diciembre de 1945.

'Madrid, 18 de septiembre de 1946.—
I. de ArceneguL

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Adicionando las vacantes que se m encio
nan a las doce anunciadas en la convo- 
cataría para oposiciones libres a Nota
rias vacantes en el territorio del Ilustre 
Colegio Notarial de La Coruña .

Desde la techa de ia convocatoria para 
oposiciones libres a Notarías vacantes en 
el territorio del Ilustre Colegio Notarial 
de La Coruña, publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 17 de 
abril último, hasta el día en que terminó 
el últ mo ejercicio de las m ism as, han 
correspondido a este turno de oposición y 
Colegio, las vacantes de :

1. VLana del Bollo, Distrito del m is
mo nombre

2. Bande, Distrito del mismo nombre.
3. Mfeira, Distrito de Fonsagrada.
Y  debiendo adicionarse las expresadas 

vacantes a  ias doce anunciadas en dicha 
convocatoria, según se consigna en ésta, 
y en cumplimiento de lo que dispone el 
■párrafo segundo del artículo 2 1 dei vi
gente Reglam ento del Notariado, se pone 
en conocimiento de los señores opositores 
aprobados dicha adición, a fit de que pue
dan anteponerlas, intercalarlas o pos
ponerlas a lias que tengan solicitadas, 
pero sin que de ningún modo deban alte
rar el orden cotn que lo hiciesen, ni in
troducir en su prim era solicitud otras 
modificaciones.

Los señores opositares aprobados, debe
rán hacer dicha petición mediante instan
cia presentada en esta Dirección General 
durante el plazo de diez días naturales, 
siguientes al de la publicación de este' 
anuncio en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , de conformidad con lo-que 
dispone el • párrafo segundo del artículo 
21 del vigente Reglam ento del Notariado ; 
debiendo ingresar dichas ínstamelas en 
este Centro directivo antes de las catorce 
horas del día en que finalice el p lazo ; v 
si dicho día fuese inhábil, se entenderá 
autom áticam ente prorrogado hasta el pri
mero hábil, a la hora indicada.

M adrid, 18 de septiembre de 1946.— El 
Director general de los Registros y  del 
Notariado, Eduardo López Palop.

MINISTERIO DF HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el prim er sorteo para la 

amortización de las O bligaciones de la 
Com pañía Trasatlánticas amortizable al 
$ por 100, emisión de  15 de noviem bre  
de 1925, em itidas con aval del Estado .
Este sorteo tendrá lugar públicamente 

en la  Sa la  de Jun tas de esta Dirección 
General el día 15 de octubre de 1946, a 
las doce y media de la m añana, con arre 
glo a ila Orden ministerial de 3 de abril 
de 1945 V al Cuadro de amortización pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 28 de junio de 1945.

E l número de bolas a e x tra a  es de cua
renta y siete, correspondiendo a cada una 
de ellas 100 Obligaciones de 500 pesetas, 
o sea, 2.350.000 pesetas de capital a 
am ortizar, con vencimiento en 15  de no
viembre de® 946.

Se anunciarán en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  los números de los 
Títulos a quienes h aya correspondido 
amortización.

Madrid, 17 de s. < de 1946.—
El Director general, Federico Gómez Go- 
rordo.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios 

(Sección de Lo tan as)

Autorizando. al señor Alcalde del Ayun
tamíenlo de Santurce  ( Vizcaya) para 
celebrar una rifa benéfica en combina
ción con el sorteo de La Lotería Na
cional del día 25 del próximo mes de 
febrero de 1947.

Por acuerdo de este Centro d ir  ctivo, 
techa de hoy, se autoriza al. señor Al
calde de! Ayuntam iento de Santurce 
(V izcaya) para celebrar una rila  bené
fica en combinación cón 1 sorteo de la 
Lotería Nacional del día 25 del próximo 
mes- de febrero do 1947 y en la que 
habrán de adjudicarse como prem ios 
los s igu ien tes: una vivienda o un pi<o, 
un autom óvil o una yunta de m uías, 
valorados cada uno d p esto* lotes en 
35 .<x k > pesetas, y a elegir, para el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del que obtenga el premio pri
mero ; una vaca behera o un dorm ito
rio o un adorezo com pleto, valorado 
cada lote e n 10.000 pesetas y a elec- 
cióñ del beneficiario, para el poseedor 
de la papel* ta cuyo número sea igual 
al del quo obtenga el prem io segundo; 
un comedor o una m áquina de escri
bir o un abrigo de señora, valorados 
cada uno de estos lotes en 5.000 pesetas 
y a elección también del beneficiario, 
para .el tercer p rem io ; un reloj m uñe
quera o un corte d  ̂ traje de caballero 
o una m áquina fotográfica, valorado9 
cada uno de estos artículos en 500 pe
setas, a elegir entre ellos, para cada 
tuno de los poseedores de las papele
tas cuyos números sean iguales a k los 
de los que obtengan los 12 premios del 
referido sorteo que resulten agraciados 
con los de 1.500 pesetas; una m á
quina de coser o un aparato receptor 
de radio o una bicicleta, valorados ca
da uno de estos artícu los en 1.000 pe
setas, a elegir entre ellos, para cada 
uno de los poseedores de las papeletas 
cuyos núm eros sean ig u a ^ s  a  los d© 
los quo obtengan los núm ero- anterior 
y posterior del premio prim ero, en con
cepto de ap ro xim aciones; un monedero, 
o una pulsera o, un cuadro de la V irgen 
del P ilar, valorados cada uno de estos 
artículos en 100 pesetas, a elegir entre 
ellos, para cada uno de los poseedores 
de las papeleta* cuyas tres últim as ci
fra s  sean iguales a las del que obtenga 
el prem io prim ero en concepto de ter
m inaciones, y una p lu m a ' estilográfica 
valorada en 30 pesetas para cadq uno 
de los poseedores de las papeletas cuf 
yos número» sean iguales a los ¿e  los 
que obtengan los 99 números restantes 
de la centena del premio p rim ero ; r ifa  
que tiene por objeto allegar recursos a  
los fines que persigue el H ospital-Asilo 
Municipal d e . dicha localidad y en la  
que habrán de expedirse 54.000 papele
tas, cada una de las cuales contendrá 
un número que venderán al precio de 
cuatro pesetas y quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la H acienda, 
antes de poner en ejecución la rifa , el 
impuesto del 25 por 100 sobre el total 
im porte de las papeletas quo se em itan, 
establecido por el artículo 5.0 del D e
creto-Ley de 20 de abril de 1S75, el del
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Timbre del Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el artículo 202 de la 
Ley del Timbre del Estado de 18 de 
abril de 1932 y a someter los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes, singularmen
te I09 artículos 6.° y 7.0 de la Instruc
ción de 25 de abril de 1875.

•Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corrosponda.

Madrid, 17 de septiembre de 1946.— 
El Director general, Fernando (Roldán.

M IN IST E R IO  DE IN DUSTRIA 
Y COM ERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el 'expediente instruido a E s 
tancia de don Juan Francés Jiménez, 
solicitando electrificar su fábrica de 
hielo de Benicarló mediante ¡línea de 
alta y transformador,

Esta Dirección General de Industria, ' 
de acuerdo con la pAppuesta de la  Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don Juan Francés Jim é
nez, vecino de Barcelona, la electrifica
ción de su fábrica de liielo de Benicarló, 
mediante la instalación de una línea tri
fásica a 25.000 voltios, 410 metros de 
recorrido y 100 KVA. de capacidad que 
se instalará en la fábrica de hielo citada. 
L a  linea tomará corriente de la general 
de Eléctrica Morellama, S. A. Esta auto, 
rización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la ñor 
ma primera de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes:

r.a (El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados, a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución eh el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado |por don Juan 
Francés Jiménez, se cumplen, las con
diciones fijadas, por los Reglamentos es
peciales , que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construida 
la línea e instalado el transformador, 
las comprobaciones necesarias por üo 
que afecta a las circunstancas^ expues
tas y con relación a  la seguridad pú
blica, en* la forma señalada en las dis
posiciones vigentes>

3.a Una vez terminadas las instala
ciones' a que la presente autorización se 
refiere y  oon anterioridad a su utiliza
ción, queda. obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General, la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o \o aplazará, de 
acuerdo con lfl$ disponibilidades del mo
mento. ,

Dios guarde a V. S. muchos años.  ̂
Madrid, 20 de mayo de 1946*—E l Di 

rector géneral, Antonio Robert.
$r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 

Industria de Castellón.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el. expediente instruido a instancia 
de don Victorino Luis Martínez, veci.no 
de Tordesillas, solicitando instalar una 
línea eléctrica y un transformador para 
electrificar la finca «Osluga»,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la ¡propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Victorino Luis Mar
tínez, vecino de Tordesillas, para insta
lar una línea eléctrica de alta tensión 
a 2.000 voltios, 525 'metros de recorrido 
y ^o KVA. de capacidad de transporte, 
asi como de un transformador de esta 
misma capacidad en su finca de «Os- 
luga», término de Tordesillas. Esta au
torización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de. 12 de séptiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

2.a La  Delegación de Industria de 
Valladolid comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Victo
rino Luis Martínez se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instalada 
la línea y el transformador, las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas  ̂v con re
lación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con la disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.— El Di

rector general, Antonio Robert.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de

Industria de Valladolid.

' Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
«Eleetra Elbuar Renteriana, S. A.», so
licitando aumentar las disponibilidades de 
energía para poder atender a sus abona
dos de Rentería,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Emprésa «Eleetra E l
buar Renteriana, S. Á.» el tendido de una 
línea trifásica a 6.500 voltios, con un re
corrido de 420 metros y 200 KVA. de ca
pacidad de transporte, oue conectará con 
la línea propiedad de «Fabril Lanera» y 
terminará en una caseta de secciona- 
miento a la que concurre 0tra línea per
teneciente a la Em presa solicitante y de 
ésta irá a la caseta de transformación, 
instalada en las proximidades .de la igle
sia de Rentería. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep-' 
tiembre de 1939, y con las especiales 
que se citan a continuación:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  DET
ESTAD O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Guipúzcoa comprobará si en el detalle

del proyecto presentado por «Eleetra 
Elbuar Renteriana, S. A.», se cumplen 
las condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez tendi 
da la línea, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la segu
ridad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilidades 
del momento.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia 
de «Comunidad de Vecinos de Monte- 
r.artro» solicitando instalar una central 
hidroeléctrica de 5 H. P. y línea mono
fásica desde la central al pueblo de 
Monten antró,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la | «Comunidad de Vecinos 
de Montenartro», agregado de Llavor- 
sí, de la provincia de Lérida, la insta
lación de una central hidroeléctrica so
bre el río Barranco de Santa Magda
lena, en e* término municipal de Lla- 
vorsí, compuesta de una turbina «Fran- 
cis», de 5 H. P., y alternador de 4 KW ., 
a n o  voltios, asís como el tendido de 
una línea monofásica desde lá central 
al pueblo citado, de 400 metros de lon
gitud v red de distribución en dicha lo
calidad. E sta  autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y 'con las especiales siguientes:

1 .a El plaz0 de puesta en marcha- 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

2.a i La  Delegación de Industrie de 
Lérida comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Comunidad de 
Vecinos de Montenartro» se cumplen las 
condicione^ fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instaladas 
la central hidroeléctrica y la línea las 
comiprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid* 20 de nríavo de 1946 —El Di

rector general, Antonio Robert.
Sr. Ingeniero Tefe de la Delegación de

Industria de (Lérida.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en e f  expediente instruido á instancia 
de don Luis Marcos Marcos, solicitan
do modificar las líneas monofásicas de 

. Valdefuentes-Cristóbal, Santa María de



B. O. del E.—Num. 264 21 septiembre 1946 7111

los Llanos y Molinillo, conviniéndolas 
en trifásicas, y construir otra nueva,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto : 

Autorizar a don Lu is M arcos M arcos, 
dom iciliado en Valdefuentes de Sangu- 
sín (Salam an ca), ,para modificar sus lí
neas m onofásicas de Valdefuentes-Cris- 
tóbal, San ta  M ar'a  de los L lan os y Mo
linillo, convirtiéndo'las en trifásicas y 

^construir otra nueva desde la central so
bre el río Alagón a Santa M aría de los 
L lanos, con una longitud de 3.367 me
tros a 3.000 voltios y 20 K V A ; de ca
pacidad de transporte. Asim ism o se au 
toriza la instalación de un motor de 
reserva «Diesel», de 20/22 H. P ., en su 
central del río Alagón. E s ta  autoriza
ción se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécim a de la Orden m inisterial de 12 
d e , septiem bre de 1939, y con las espe
ciales s igu ientes:

1 .a E l plazo de puesta es marcha- 
será de tres m eses, contados a n a r t ird e  
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

La Delegación de Industria de Sa la
m anca com probará si en el detalle del 
proyecto presentado se cum p1en las con# 
diciones fijadas en los R eglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez m odificadas 
las  líneas, las com probaciones necesa
rias por lo que afecta a las circunstan
c ias  expuestas y. con relación a  la se
guridad publica, en la form a señalada, 
en las disposiciones vigentes.

D ios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 20 de mavo d*:fQ4Ó.— El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación d e /  
Industria de Salam anca.

Cum plidos I09 trám ites reglam enta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de «Eléctrica de la V ega de Mur
cia, S. A.», dom iciliada en M urcia, so
licitando el tendido de una línea trifá
sica en alta tens:ón a 10.000 voltios y 
83 K V A . de capacidad de transporte 

E s ta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con ’.o propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha r e s u / io : 

Autorizar a la Em presa «EÍéctrica de 
la V ega de M urcia S. A .», p a ja  el ten
dido de una línea trifásica en alta ten
sión a 10.000 voltios y 83 K V A . de capa
cidad de transporte que tendrá su origen 
en la de ((Unión Eléctrica de M urcia, So
ciedad. Anónima», en el Rincón de la 
Seca, sitio conocido ipor «Transform ador 
de Jo sé  Cam bín», y term inará en M oli. • 
nos de L a  Nora, con un recorndo de 
2.462 metros pasando por los lugares 
de L a  G enerala, *.a R a y a , etc. De L a  
R a y a  partirá una derivación al Rincón 
de Beniscornia de 990 m etros de reco
rrido. E sta  autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norm a undécim a de la O r
den m inisterial de i 2 de septiem bre de 
*939» V con las especiales sigu ien tes:

1 .a El plazo de ^puésta en m archa 
será de tré9 m eses, contados a partir 

(de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2 .^  'La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del

p r o y e c t o  presentado por «Eléctrica de 
l a ' V e g a  , ie M urcia, S  A.», se cumplen 
;;í> caiivi.ciones‘ fijadas en los Reglam en
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida ja linca, las comprobaciones ne
cesarias por lo qu^ afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la form a señalada 
en las disposiciu es vigentes

3 .a Una vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la E ntidad  peticio
naria a solicitar <;e esta Dirección Ge
neral la prestación del sum inistro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, <je acuerdo con las disponibilida
des dei momento.

D ios guarde a V S. mupehos años.
M adrid, 20 de maye de 1946.— E l 'D i 

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je te  de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cum plidos los trámites- reglam enta
rios en el expediente instruido a instan
cia de «R eyes H erm anos, S. R . C .» , 
solicitando instalar un transform ador en 
su fábrica <je harinas.

lEsta Dirección (ten-eral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a « R e y e s  H erm anos,
S . R . C .» , para instalar un transfor
m ador de 50 K V A . 10.QO0/23C-133 voL 
tíos en su fábrica de harinas sita en la 
calle Benito Vorbal, de Pontevedra. 
C onectará en alca con las redes de. la 
Sociedad G eneral G allega de E lectrici
dad. E sta  autorización se c ío tg a  de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la O r
den m inisterial de 12 de septiem bre de 
, 19 39 , y con las especiales sigu ien tes:

1 .a E l plazo de puesta e r marcha 
será de tres m eses, contados a p artir , 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación ¿e^ Industria de 
Pontevedra com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por «R eyes 
H erm anos, S. R . C .» , se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuanco, una vez instalado 
el transform ador, las comprobaciones 
necesarias por !o que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad, pública en la torma se
ñalada en las deposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 20 de mayo de 1946 H E1 D i

rector general, Antonio Robert.

S r . . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria  de Pontevedra.

C um plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente instruido a instan
cia de don M iguel Gómez Monedero, so
licitando electrificar su fábrica de hari
nas de Pozocañada,

E sta  Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resueU o.

Autorizar á  don M iguel Gcm ez Mo
nedero, dom iciliado en Pozocañada, para 
tender una ram al de línea trifásica a 
10.000 voltios, 300 m etros de longitud | 
y  40 K V A . de capacidad de transporte,

asi como para .m-ialar un i: ansturm a- 
dor reductor de c>ta m ism a capacidad, 
e.n su fábrica de harinas ¿e Pozoi añada. 
IE1 rainal tendrá su origen en ta estación 
transform adora de Pozocañada, propie
dad de E II. I. «La C ata ra ta s  Úel Mun
do, S . A .», ternjirandi. en la fabrica de 
harinas á e \  peticionario. E sta  autoriza
ción se otorga d*: acuerdo con las con
diciones generalas fijadas «n a norma 
undécim a <¿e la Orden m inisterial de 
12 de -septiembre de 1939, y con ías es
peciales s ig u ie n a ^ :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de dos m eses, im itados a partir de la 
fecha de publicar.ón de esta esoiución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O . '

2 .a L a  Delega*.iór. de Industria de 
Albacete, com probará si en el Retalle 
del proyecto presentado por don Miguel 
Góm ez' Monedero, se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una 'vez tendida la 
línea e instalado el transform ador, las 
com probaciones necesarias per lo que 
afecta a las circuí stand-as exDuestas y 
con relación a la seguridad pública én 
la form a señalada er. las disposiciones 
vigentes.

D ios guarde a V  S . m uchcs año^. ^
M adrid, 20 de. m ayo de 1946.—E l D i

rector general, Añtor.io Robert.

Sr. ^Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Albacete.

• Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Tom ás Padrón Fernández, vecino de 
El P inar (Isla de Hierro), solicitando ¡ns. 
tadar una central térmica para el alum 
brado de la citada localidad,

E sta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Tom ás Padrón F e r
nández, domiciliado en E l Ptaar, térmi
no municipal de Frontera (Isla  de H ie
rro), para installar urna central térm ica 
para alumbrado público y particular de 
dicha localidad, compuesta de un motor 
«Diesel» de 15 y 18 H . P . y dímamo de 
10 Kw . a 220 voltios, así como la red de 
distribución correspondiente. Esta autor!, 
zación se otorga de acuerdo con las con
diciones generales f ijadas en la  norma 
undécima de la Orden m inisterial de 12 
de septiembre de 1939 y com las espe
ciales rigu ien tes: ' '

1 .a E l plazo de puesta en m archa será 
de seis m eses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife comprobará s i 
en el detalle del proyecto presentado por 
don T om ás Padrón Fernández se cum 
plen las condiciones fijadas en los R eg la
mentos especiales que rigen el servicio, 
efectuando, una vez instalada la central 
térm ica, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a 4as circunstancias ex* 
puestas y con relación a  da seguridad pú„ 
blica, en la form a señalada en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V . S . muchos años.
’ Madrid, 20 de mayo de 1946.— E l D i

rector general, Antonio Robert. 
bert.
^r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de

Industria de San ta Cruz de Tenerife*
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

(Patronato de Formación Profesional 
de Badajoz)

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de ap
titud, de la plaza de Auxiliar de «D i
bujo Artístico» (Sección Masculina), 
«ModelcCdo y Vaciado», vacante en la 
Escuela Profesional de Artesanos de 
Badajoz.

El Patronato Local de Formación Pro
fesional de Badajoz, anuncia la provisión 
por concursó de méritos y examen de ap
titud, de la plaza de Auxiliar de «Dibujó 
Artístico» (Sección Masculina), «Modelado 
y Vaciado», vacante en la Escuela Pro
fesional de Artesanos, en la forma pre
vista en el vigente Estatuto de Forma
ción. Profesional*de 21 de diciembre de 
192S y Reales Ordenes de 20 de julio de 
'1929 y 27 de diciembre del mismo año, 
con arreglo a las Bases siguientes:

1 .a La plaza a proveer por este con
curso es de Auxiliar de «Dibujo Artísti
co (Sección Masculina), Modelado y Va
ciado)), con la dotación anual de tres mil 
pesetas. ,

2.a .Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún años de 
edad, no estar incapacitados para el ejer
cicio de cargos públicos, no padecer de
fecto físico y mutilación que le imposibi
lite para el ejercicio de la función a des
arrollar, no padecer enfermedad conta
giosa y ser adicto al Glorioso Movimien
to Nacional. A  estos efectos acompañarán 
a  sus instancias los siguientes documen
tos :

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Certificación negativa de anteceden

tes penales.
c) Certificación facultativa acreditan

do que no padece enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite el ejercicio del 
cargo.
, d) Certificación dé -buena conducta y 
íde adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional.

3.a Las instancias, dirigidas al ilus- 
trísimo Sr. Presidenta del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Bada
joz, y reintegradas con pófliza de 1,50 
pesetas, serán presentadaó, en unión de 
Jos demás documentos prevenidos en es
tas bases, en la oficina de aquel Organis
mo, sita en la Escuelá Profesional de 
Artesanos, dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados * a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O L E - 
rriN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

4.a pos aspirantes presentarán igual-, 
mente, con la solicitud, una Memoria 
explicativa, breve y clara, de carácter pe
dagógico, con los métodos y procedi
mientos que habrá de explicar para el 
desarrollo de las enseñanzas de «Dibujo 
Artístico y de Modelado y Vaciado» en 
relación con los programas de las expre
sadas materias en la Escuela Profesional 
jde Artesanos de Badajoz.

5„a También presentarán los documen
tos de títulos y ‘méritos que aleguen, 
juntamente con aquellos trabajos que eS- 
fimen convenientes, realizados por los so

licitantes, que sean demostrativos de su 
competencia en el oficio.

6.a Los programas de «Dibujo Artís
tico» y «Modelado y Vaciado», vigentes 
en la Escuela Profesional de Artesanos 
de Badajoz, están a disposición de los 
concursantes en la oficina del Patronato.

7 .a Loe concursantes deberán poseer 
el título de Profesor de Dibujo, expedido 
por Centro oficial, con arreglo a la Or
den de 10 de noviembre de 1933, o los 
de Ingeniero en cualquiera de sus es
pecialidades, Arquitecto, Perito o Técni
co Industrial.

8.a La labor docente a  realizar por 
el Auxiliar de «Dibujo Artístico» (Sec
ción masculina), «Modelado y Vaciado», 
en lo que respecta a su duración y hora
rio, será fijada por el Patronato con su
jeción a la ta r ta  Fundacional y Regla
mento y plan de estudios de la Escuela 
Profesional de Artesanos de Badajoz.

9.a Se considerarán méritos preferen
tes en este concurso :

A) Haber prestado servido como au
xiliar interino de enseñanzas artísticas 
en la Escuela Profesional de Artesanos 
de Badajoz, justificándose este mérito en 
razón al tiempo que se 'h a  desempeñado, 
observándose lo dispuesto en la Real Or
den de 20 de julio de 1929 sobre prefe
rencia.

B) Ser ex pensionado do la excelen
tísima Diputación Provincial de Badajoz, 
en la Escuela Profesional de Artesanos 
de Badajoz.

D) • hos que acrediten interés, celo y 
entusiasmo por esta clase de materias y 
por sus trabajos artísticos.

10. Los nombramientos que se expi
dan serán por el *Ministerio de Educación 
Nacional, a  propuesta del Tribunal cali
ficador y el Patronato Local de Forma
ción Profesional de Badajoz, en las con- 
diciohes de provisionalidad qué previene 
el párrafo 5-° del artículo 20, del Libro I 
del Estatuto de Formación ‘Profesional, y 
del Contrato lde Trabajo que establece la 
Real Orden de 27 de diciembre dé  1929, 
y los haberes se percibirán con cargo a 
los fondos propios del Patronato.

1 1 .  Transcurridos tres meses del plazo 
de presentación de solicitudes, se pasarán 
los expedientes de los interesados al Tri
bunal calificador, que se constituirá se
guidamente, procediendo en la primera 
sesión ail examen y calificación de los 
méritos y de los trabajos acreditados y . 
presentados.

12. La  declaración de admitidos ‘y ex
cluidos será objeto de la deliberación y 
acuerdo previo del Patronato o de su 
Comisión Ejecutiva. x

13. Hecha la calificación de méritos 
por el Tribunal, se convocarán a l ° s opo
sitores para practicar las pruebas de ap
titud -profesional, que consistirán en los 
ejercicios siguientes :

A) Contestación por Jos concursantes 
a las preguntas que el Tribunal pueda 
formu'lar respecto de las materias que 
cada uno haya hecho constar en su Me
moria.

B) Contestación también a las pre
guntas del Tribunal sobre uno o más 
temas de los que figuran en . los progra
mas de «Dibujo Artístico» y «Modelado 
y  Vaciado» de la Escuela.

C) Dibujar al carbón, al tamaño que 
designe el Tribunal, una estatua.

D) Dibujar, por procedimiento libre, 
una cabeza humana, del matura!.

E) Croquizar al carbón um proyecto de 
composición decorativa escultórica de un 
estilo dado.

F) Modelar en barro un fragmento 
de estatua.

G) Vaciar en escayola, a molde per
dido, el ejercicio de modelado realizado.

H) Definición, y descripción ante el 
Tribunal de los distintos procedimientos 
de vaciado conocidos y cuáles se deben 
adoptar en cada caso.

14. E l Tribunal estará constituido por 
los señores siguientes :

Presidente, limo. Sr. D. Enrique de 
Mulesra y Jeanneau, Presidente del Pa
tronato.—Vocales : don Adelardo Covar- 
st, Director y Profesor de «Dibujo Artís
tico» de la Escuela Profesional de Arte
sanos y Vocal del Patronato ; don Angel 
Zoido Pérez, Secretario y Profesor de 
«Modelado y V¿iciado» de la E scu ela ; 
señorita doña Carmen Lucenqui Pasalo- 
dos, Profesora de Dibujo aplicado a las 
labores, de la E scu ela ; don Antonio 
Juez Nieto, Profesor de Colorido y com
posición Decorativa, de la Escuela.— 
Suplentes de la Presidencia : don Mar
cial González Soriano, Vicepresidente del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Badajoz.

15. Las reclamaciones, si las hubie
re, ise presentarán por los interesados al 
Presidente del Tribunal, dentro del plazo 
de veinticuatro horas de acaecido el he
cho que las motivare, y el Tribunal, des
pués de informarlas, las unirá al expe
diente. El Tribunal no admitirá reclama
ciones después de pasado dicho plazo.

ió. El Tribunal levantará acta de 
cada sesión y en la final se harán cons
tar las puntuaciones obtenidas por cada 
aspirante y la propuesta que se deduzca 
de la puntuación, qué deberá ser uniper
sonal. Estas actas, las propuestas, los 
ejercicios verificados y la documentación 
del coqcurso se remitirá al Patronato, el 
ciíal acordará su aprobación o reparo 
para elevar su propuesta a la Superiori
dad, para la resolución que proceda, e<n 
unión' de los duplicados de las actas, Me
morias, programa presentados y docu
mentación de cada uno de los concur
santes.

17. El Tribunal, en sus propuestas, 
tendrá en cuenta lo. dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

18. Los exámenes se verificarán en la 
Escuela Profesional de Artesanos.

Badajoz, 2í de junio de 1946.—El Pre
sidente del Patronato, E . de Musiera.— 
Aprobado : El Director general de Ense- 
za Profesional y Técnica, Ramón Fé-; 
rreiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Séñales Marítimas

Autorizando a doña Anselma Aracil Pas
cual para ocupar una parcela en la pla
ya de Guardamar del Segura (Alicante), 
destinada a edificar una casa pa ra vi
viendá y baños.
Visto el expediente incoado por la j e 

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
petición de doña Anselma Aracil Pas
cual, solicitando la autorización necesa-
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ría para construir, con carácter perma
nente, una casa para vivienda y baños 
en la zona marítimo-terrestre de Guar- 
damar del Segura ^Alicante);

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto- en ol artículo 75 y d e m á s , co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

\ Resultando que lia petición ha sido so
metida a información publica, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente. ni prejuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago do un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder á  lo 
solicitado con las condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza a doña Anselma Ara- 
. cil Pascua1 para ocupar una parcela en

la playa de Guardamar del Segura, con 
destino a edificar una casa dedicada a 
vivienda y baños.

2.a Las obra9 se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, que se en
tenderá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de la con
cesión y por las reformas que se in
troduzcan en el replanteo. No podrá de* 
dicarse el terreno ni las edificacioses le
vantadas en él a fines ni usos distin
tos a a qu ello s para los cuales es otor
gada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
Jas obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización.

3*a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a L as obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de seÍ9 > meses, contados ambos plazos > 
a  partir d'e la fecha de la presente con
cesión.

5.a L as okras seirán replanteadas por 
3a Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y del resultado se levantará ac
ta y plano, en los que se hará constar 
3a superficie a ocupar, que s e rá n  some
tidos a la aprobación de la Superiori
dad. El concesionario quedé obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto en 
rí Negociado de Pagaduría de lai mis
m a en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras,  ̂ el conce
sionario 3o pondrá en conodmien'to de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

7.a L as , obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicamte.

8.a Todos los gastos que originen d  
replanteo, la inspección y el reconoci

miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará 
la fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras e<n el plazo de ün 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no hubieran 
sido empezadas ésta9 ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más 'trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará el ca
non de una peseta (1,00) ipor metro cua
drado y año de superficie ocupada, a 
partir de la fecha del acta de replanteo, 
este canon será revisable, y, por tanto, 
variable, por acuerdo de la Administra
ción.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de traba
jo, retiro o b r r o 'y  demás disposiciones 
vigentes de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la Industria Nacional y 
a  lo que sea aplicable a esta conce
sión, del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

13. L a  falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado es- 
fte caso, se procederá con arreglo a lo 
consignado v a las disposiciones aplica
bles sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, el de lia interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1940.—  

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.

Autorizando  a  d on  San tiag o L esen d e 
O te r o  p a r a  o c u p a r  u n a  p a r c e la  d e  

350 m etros c u a d r a d o s  e n  e l lu g a r  
denominado «R a  d e L a  B urata »  de 
la ría de Arosa, térm in o  m u n icip a l 
d e  B o i r o  ( L a  C o r u ñ a ) ,  para construir un muelle embar
cadero y depósito de maderas.

Visto el expedienté incoado por la Je
fatura ¿e Obras Públicas ¿e La Coruña, 
a instancia de don Santiago Lesende 
Otero, vécino de Boiro, solicitando cons
truir un muelle embarcadero en la zona 
marítimo-terrestre de la ría de La Bu- 
rata;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información, habiéndose pre
sentado reclamaciones que han sido te
nidas en cuenta en la propuesta de la 
Jefatura de Obras Públicas, y la in
formación oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 4¿i de la' vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 75 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú

blico en acceder a lo que se píde  siem
pre que no se interrumpa la continui
dad del paso de peatones por la playa 
a través de la zona de servidumbre de 
vigilancia litoral afectada por la , con
cesión ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, ésto 
es, sujeta ai pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítima?,' ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Santiago Le- 
sendé Otero, vecino dél Ayuntamiento 
de Boiro, para ocupar uña parcela de 
trescientos cincuenta metros cuadrados 
de zona marítimo-terrestre en el lugar 
denominado «Ría de La Burata», de la 
ría de Aro$a, en Ias proximidades de 
Puente Beluso, dei término municipal 
de BoLro (La Coruña), para la cons
trucción de un muelle eihbarcadero y 
depósito de maderas. . .

2.a L as obras se ejecutaran con su
jeción al proyecto aprobado, suscrito 
en mayo de 1945 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Alfon
so Molina Brandao, con la modificación 
de adosar a cada uno de los muros que' 
limitan transversalmente la parcela una 
escalerilla de un metro de anchura con 
su peldaño de arranque en la línea de la 
pleamar viva equinoccial, que facilita el 
paso de la playa a la zona de vigilan
cia de la concesión. Se entenderá tam
bién modificado e¡ proyecto en lo que 
resulte impuesto por las cláusulas de la 
concesión o por las variaciones que 
puedan ser introducidas en el replanteo^ 
o las de simple detalle que no afecten 
a la esencia del mismo, que sean apro
badas por la Jefatura de Obras Públi
cas de, la provincia, de acuerdo con la 
Dirección Facultativa del Grupo de 
Puertos ¿e Noya, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y sin que puedan ser des
tinadas a fines nj usos distintos a aque
llos para los que es otorgada la conce
sión.

3.a E sta concesión se otorga a títu
lo precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo él de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un canon 
de cincuenta céntimos (0,50 pesetas) por 
metro cuadrado de superficie ocupada y 
año, abonado por semestres adelantados 
y a partir de la fecha límite que para 
el comienzo de las obras se le asigne, 
en la Caja de la Comisión Administra
tiva de Puertos, a cargo directo del Es
tado. Este canon será revi sable, y por 
tanto, variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre.

; 6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos de 
Noya, levantándose acta, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad. 
El concesionario queda obligado a koIí-



7 122 21 septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 264

citar de la Jefatura de Obras Publicas la 
práctica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificarse 
éste antes de terminar el plazo fijado 
para comenzar ilas obras.

7.a Las obras comenzarán en el* pla- 
20 de seis meses y terminarán en el de 
dos años, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de esta concesión.

8.a Terminadas lias obras, ei concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de' Obras Públicas de la pro
vincia, solicitando al mismo tiempo su 
reconocimiento final, que se verificará con 
intervención de la Dirección facultativa 
del grupo de Puerto de Noya, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida a  lia aprobación de la Supe
rioridad.

9.a Las obras quedarán bajo ia ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa d e 1 Grupo de 
(Puertos de Noya.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento final de las ooras serán 
de cuenta del concesionario.

1 1 .  Si transcurrido el plazo seña.ado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
lluego y sin mas trámites, anulada la 
concesión,. quedando a favor del Estado 
Ja fiapza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato y accidentes del tra
bajo, subsidio familiar, subsidio de ve
jez, seguro de enfermedad y cuantas de 
carácter social hoy rigen o se dicten en 
lo sucesivo, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Protección a la Industria Nacional y 
>a Ho que afecte a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras, y, por 
último, a respetar las servidumbres de 
¡vigilancia litoral v salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso, 
«e procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de ila concesión y dis
posiciones aplicables sobre la materia

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.' muchos años.
iMadrid, 12 de-septiembre de 19.16.— El 

Director general, M. ¡Mer.éndez Bonua.

Sr, Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
La  Cor uña.

Autorizando a doña E lv ira Roca Coret, 
a ocupar una parcela en la playa de 
Levante, de Valencia, destinada a cons
truir una caseta para baños de señora.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas d^ Valen
cia, a petición de doña Elvira Roca Co- 
*et, para ocuparyuoa parcela en la pla
ya  de Levante, de Valencia, destinada 
a construir una caseta para baños de 
señ ora;

Resultando que la petición se halla 
coniprnndida en el artículo- 42 d© la

vigente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglam ento para su 
ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que. 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido favo
rable al otorgamiento de ia concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo quesse pide ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter onerosd, esto 

; es, sujeta al pago de un canon,
Este Ministerio, de acuerdo con la Di

lección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto :

Acceder a lo solicitado, con las comdi- 
ciones siguientes:

1 .a Se autoriza a doña Elvira Roca 
Coret, a ocupar con carácter permanente 
una parcela en la playa de Levante, de 
Valencia, que constituye un rectángulo 
do 5,53 metros de fachada por 40,00 me
tros do profundidad, comprendida emtre 
las casetas de baños para señoras, cons- 
ttuídas por don Ramón Sansó Hueso y 
don Francisco Das Gallart.

2.a La-9 obras de la caseta se ejecuta
rán com arreglo al proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos dom Julio Pastor Santae- 
lena, salvo las modificaciones que puedan 
introducirse en el replanteo, como con
secuencia de las condiciones de la con
cesión.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses, contados a partir 
de !a fecha de la concesión, y quedarán 
terminadas en el de dqs años, contados a 
partir de la misma fecha.

4.a El concesionario abonará un ca
non de cincuenta céntimos de peseta por 
metro cuadrado de superficie ocupada y 
año, por trimestres adelantados. Este ca
non será revisable, y, por tanto, variable, 
por acuerdo de la Administración.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Valen-, 
cia, y de esta operación se. levantará, 
acta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.' El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obrqs Públicas la’ práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma tal, que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo fijado para co
menzar las obras.

6.a Terminadas las obras, él concesio
nario lo pondrá en conocimiento da la 
Jefatura de Obras Públicas, a fim de pro* 
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será Cometida 
a la aprobación de la Superioridad,

7.a Las óbras quedarán bajo la irs- 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el concesio
nario a conservarlas en buen uso.

8.a Todos los gastos que ocasione la 
mspreción, el replanteo v. el reconoci
miento d£ las obras, serán cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario elevará la fian
za al cinco por ciento del importe de I39 
obras y reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

10. Todos los años, antes de abrirse 
a! público, serán reconocidas todas las 
instalaciones por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

1 1 .  Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las ebras, no se hu
bieran empezado ésta9 ni solicitado pró
rroga por el concesionario., se entenderá, 
desde luego y sin más trámite, anulada 
la concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones de ca
rácter social, así como de la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, de lo 
que fuera aplicable a esta concesión, del 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. Esta caducidad lleva consigo su ex
tinción, quedando obligado el concesio
nario a dejar libre el terreno y a retirar 
ios materiales. Em todo caso, quedarán 1 
a favor del Estado las obras que tengan 
carácter de cimentaciones.

14. Se otorga esta concesión en pre
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y con sujeción a lo dispuesto em el 
artículo 47 de la vigente Ley de Puertos, 
de 19 de enero de 1928.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co- 
iwwlimiento, el de la interesada y demás 
efectos.

DÍ09 guarde a V . S .  muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1946.—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Valencia.

Autorizando a «Metalúrgica del Noroes
te, S. A. (M. E. N. S . A .)» para cons
truir un muelle de servicio y ampliación 
de la fábrica en la playa de Portugale
te, sita en Carril, zona marítimo-te
rrestre de Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra).

Vista la petición formulada por la re
presentación de la «Metalúrgica del Nor
oeste, S. A.», para ocupar terrenos en la 
zona marítimo-terrestre de la ría de Aro
sa, en Carril, playa de Portugalete (Pon
tevedra), con destino a la ampliación de 
su fábrica y construir un muelle para 
servicio de la misma ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya^ presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto de Vilíagarcía en acceder a lo que 
se pide, sino que con el muelle que se 
pretende construir je  benefician éstos ¡ 

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso; esto es, 
sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio de acuerdo Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones ^siguientes :
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1 .a Se  autoriza a don J  jsé L u is U ñ ar
te R ejo, Consejero-Delegado de la «M e
talúrgica del Noroeste, S. A (M. E . N. 
S . A.)», en nombre y representación de 
la  m ism a, para la construcción de un 
m uelle de servicio y ampliación de la  fá 
brica, con aprovechamientos de terrenos 
en la playa denominada 'Vje «Portugalete», 
sita en C arril, de la zona m arítim o-terres- 
tre de V illagarcía de Arosa.

2 .a L as  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a este 
expediente, suscrito en V illagarcía, en 21 
de agosto de 1945» por el Ingeniero de 
C am inos don Enrique Picó. No podrá 
ser destinado el terreno concedido, ni lo 
que en él se edifique, a  fines ni usos 
distintos de aquellos para ios que se con
cede, sin la tramitación del oportuno e x 
pediente, quedando obligado el concesio
nario  a  conservar las obras en buen es
tado y condiciones de normal utilización.

3 .a E sta concesión se otorga, salvo el 
derecho de propiedad, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero, en precario y 
con sujeción a N lo dispuesto en el artícu
lo 47 de la vigente Ley de Puertos.

4.a E l concesionario abonará el canon 
de cincuenta céntimos, <0,50 ptas.) por 
m etro cuadrado de superficie ocupada y 
año, por sem estres adelantados, en la 
C a ja  de la Comisión Adm inistrativa del 
Puerto y R ía  de V illagarcía, y  a partir 
de la fecha límite que para el comienzo 
de las obras se le asigne. Este canon será 
revisable, y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Adm inistración, quedando 
obligado el concesionario al pago de los 
arbitrios establecidos o que se establez
can en el puerto.

5 .a E l concesionario, en el pla2o de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
la s  obras la fianza depositada y reinte
grará  esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente L ey del Tim bre.

6.a L a s  obras serán replanteada^ por 
el Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
la  provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la D i
rección facultativa del puerto de Villa- 
garcía  y con asistencia del concesionario, 
levantándose del resultado el acta y pla
no correspondiente, en cuyos documentos 
se hará co n fiar la superficie del terreno 
concedido. Esta acta y plano se somete
rán a 1a aprobación de la Superioridad, 
cjuedando obligado el concesionario a so
licitar cíe la Je fa tu ra  de O bras Públicas 
la práctica del replanteo y a consignar 
el importe de su presupuesto en la P a
gaduría, en tiempo y form a de modo que 
ipueda verificarse el replanteo derttro del 
plazo fijado para comenzar las obras.

7 .a L a s  obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y term inarán en el de 
un año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de ¡a presente concesfón.

8 .a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In 
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia para que por éste o por el In 
geniero subalterno en quien delegue se 
proceda a! reconocimiento final, con' in
tervención efe la Dirección facultativa del 
puerto de V illagarcía, extendiéndose acta 
de su recepción, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a L a s  obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas de la provincia y de la |

Dirección facultativa del puerto de V illa- 
garcía de A rcsa. +

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

n .  S i transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin m ás trám ites, anu
lada la concesión, quedándo a favor del 
Estado la fianza depositada.

12. E l concesionario queda obligado 
al% cumplimiento de las disposiciones vi
gentes le lativas al contrato y N accidentes 
del trabajo, retiro obrero y dem ás dispo
siciones de carácter social, así como tam 
bién deberá dar cumplimiento a  lo dis

p u e s t o  en la L ey de Protección a  la  In 
dustria Nacional y a lo que afecta a esta 
concesión, del Reglam ento de C ostas y 
Fronteras, y, por último, a respetar las 
servidum bres de vigilancia litoral y sal
vamento.
> 13 . L a  falta de cumplimiento por el 
con cesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo consignado en 
las cláusulas de la concesión y disposi
ciones aplicables sobre la m ateria.

L o  que de orden com unicada por el 
señor M inistro participo a  V . S. para su 
conocimiento, el de la  Sociedad interesa
da y d em ás'efectos. ^
„ D ios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 12 de septiembre de 1946.—  
E l Director general, M, Menéndez- Bo- 
neta,

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
Pontevedra.

Autorizando a don Salvador B arber Sanz 
y don  E zequiel Artero García para  
ocupar, con carácter perm anente, una  
parcela en la playa de N azaret, de Va
lencia, para construir dos casas para  
viv ienda propia .

V isto el expediente incoado por la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de Valencia, 
a instancia de don Salvador Barber 
Sanz y don Ezequiel Artero G arcía, pa
ra  ocupar una parcela en la playa de 
Nazarer, de Valencia, destinada a  la 
construcción de dos casas para vivienda 
propia ;

Resu ltando que la s  peticiones han sL 
do som etidas a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclam ación en 
contra y la inform ación oficial ha sido 
favorab le al "otorgam iento de la s  con
cesion es;

C onsiderando que no existe i h con v e - - 
niente ni perjuicio para el interés pú
blico ni particular c«n acceder a lo que 
se p id e;

Considerando que las concesiones de
ben ser otorgadas con carácter oneroso, 
esto es, su jetas al pago de un canon, 

E ste  M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones s igu ien tes:

i . a Se  autoriza a don Salvad or B a r
ber Sanz y don Ezequiel Artero G arcía  
a  ocupar con carácter perm anente unos 
terrenos en la p la y a  d e  N azaret, de V a 
lencia, consistentes en un rectángulo de

veinte m etros de fachada por treinta 
de  ̂ profundidad, cuya fachada d ista  
treinta y cinco m etros de la  línea do 
agu a a  ia  que es paralela, y  al lado Sur- 
d ista treinta m etros de lado Norte de 
los terrenos concedidos a  los señores 
Aznar m igo para balneario, con destino 
a  la  construcción de dos c asas  vivien
d as.

2 .a Se  .otorga esta  concesión en prb-¿ 
cario , dejando a salvo  el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 do la vigomte L e y  
ae Puertos, de 19 de enero de 1928.

3 .a L a s  obras de cada casa se eje
cutarán con arreglo al proyecto presen
tado y suscrito  por el Ingeniero de C a
m inos, C anales y  Puertos don Ju an  A n
gulo G atto-D urán , salvo las m odifica
ciones que puedan introducirse en el re
planteo, como consecuencia de las con
diciones de Ia  concesión.

4.a L o s  concesionarios abonarán un 
canon de Cincuenta céntimos de peseta 
10,50) por m etro cuadrado de superficie

/ ocupada y año, por trim estres adelan- 
' tados, a  partir de la fecha del acta de 

replanteo. Este canon será  revisable, y, 
•por tanto, variable, por acuerdo de la  
Adm inistración.

5 .a S e  dará principio a las obras en 
el plazo de tres m eses, contados a p ar
tir de la fecha de la  concesión, y  que
darán term inadas en el de dos años, 
contados a  partir de la m ism a fecha.

6.a L a s  obras serán replanteadas por 
la  Je fa tu ra  de O bras Públicas de V a
lencia y de esta  operación se levantará 
acta y plano en los cu ales se hará cons
tar la superficie ocupada por cada con

cesionario y lím ites respectivos. E sta  
aota y plano során som etidos a  la apro
bación de la Superioridad. 'Los conce
sionarios quedan obligados a solicitar 
de la Je fa tu ra  de O bras Públicas la  
práctica del replanteo y a  in gresar él 
im porte de su presupuesto en la P a g a 
duría de la m ism a,_ en tiempo y form a 
tal, que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo fijado para com enzar* 
las obras, debiendo designar a uno de 
ellos como representante de la  Adminis^ 
tración.

 ̂ 7 .a Term inadas las obras, los conce
sionarios lo pondrán en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de O bras Públicas- a fin 
de proceder a su reconocim iento, e x 
tendiéndose acta de su resultado, que 
será som etida a la aprobación de la Su
perioridad.

8.a iLas obras . quedarán bajo la in s
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
O bras Púbiicas, obligándose los con
cesionarios a conservarlas en buen es
tado y dedicadas exclusivam ente a v i
vienda.

9.a Todos los g asto s que ocasione 
la inspección, e l replanteo y el recono
cim iento d e  las obras serán de cuenta 
de los concesionarios.

10. L o s cóncesionarios elovarán la  
fianza al 5 p9r 100 de-1 im porte de las 
obras y reintegrarán la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la v igente 
Ley dfil Tim bre, en el plazo de u-n mos 
y  antes del replanteo.

1 1 .  S i, transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras, no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por los-concesionarios, se 
entenderá, desde luego y sin m ás trá
mite, anulada la concesión, quedando a  
favor del ¡Estado la fianza depositada.
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12. Los concesionarios quedan obli

gados al cumplimiento de las disposi
ciones de carácter social, así como de 
la Ley de Protección a la Industria 
Nacional, de lo que fuera aplicable a 
esta concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras y a respetar las 
•servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

13. L a  falta de cumplimiento por los . 
concesionarios de cualquiera de las con
diciones anteriores serán causa de ca
ducidad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de- : 
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia. Esta caducidad lleva 
consigo su extinción, quedando obliga
do el concesionario a dejar libre el te
rreno v a retirar los materiales.

L o  que de orden comunicada por .el 
señor Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y . 
demás efectos.

Dios" guarde a V. S. muchos años.
Madnd, 12 de septiembre de 194Ó.— 

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta. \

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Publicas
de Valencia.

Autorizando a don Eduardo Fos Orts 
para ocupar una parcela en la playa 
de Levante de Valencia destinada a 
la construcción de dos casetas para 
baños de caballeros.

Visto el expediente incoado por la Je- 
- fatura de Obras Publicas dé Valencia, a 
instancia de don Eduardo Fos Orts, 
para ocupar una parcelaren la playa de 
Levante, de Valencia, destinada a edifi
car dos casetas para baños de caballe
ro s ;

Resultando que . la petición se halla 
comprendida en el artículo 4 2 ‘de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis- 
puesto en e! artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución;

1 '
Resultando que la petición ha sido so

metida a información pública, sin que 
' se  haya presentado reclamación ofidal 

en contra y la información oficial ha 
sido favorable a.l otorgamiento de la 
concesión; . .

Considerando que no existe inconve

niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon ,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza a don Eduardo Fos 
Orts a ocupar, con carácter permanente, 
,unos terrenos en .la playa de Levante, 
de Valencia, consistentes en un rectán-, 
guio de once metros seis centímetros 
(11,06) de fachada, por cuarenta (40) 
metros de profundidad, comprendidos 
entre la caseta de baños para caballe
ros construida por don Rafael Das Sal
vador y los terrenos concedidos con el 
mismo fin a <joña Josefa EScamilla.

2.a Las obras de las dos casetas se 
ejecutátán con arreglo al proyécto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Julio 
Pastor Santaelena, salvo la9 modificado, 
nes qué puedan introducirse en el re
planteo como consecuencia de las condi
ciones de la concesión.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de trés meses, contados a par
tir de la fecha de la concesión, y que
darán te1 minadas en el de dos años, con
tados a partir de la misma fecha.

4.a El concesionario abonará un ca
non de cincuenta céntimos de peseta por 
metro cuadrado de' superficie ocupada 
y año, por trimestres adelantados. Este 
canon será revisabky y, por tanto, va
riable, ¡por acuerno de la Administración.

5.a Las obra> serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas, de 
Valencia, y de esta operación se leván- 
tará acta, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad. E l concesio
nario queda obligado á solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma tal, que pue
da verificarse el replanteo dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

6.a Term inada*.las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento d^ la 
Jefatura de Obras Públicas, a .fin de 
proceder a su reconocimiento, /extendién
dose acta dé $u resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad. V v

7.a l as obías quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de l a . Jefatura dé

Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a conservarlas en buen uso.

8.a Todos los gastos que ocasione la 
inspección, el replanteo y el reconocí, 
miento de las obras serán de cuenta dei 
concesionario.

9.a E l concesionario elevará la fianza 
al cinco por ciento del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Todos los años,-antes de abrirse 
al público, serán reconocidas todas las 
instalaciones po»* la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

1 1 .  Si transcurrido e.] plazo señala
do para el comienzo de la9 obras, no 
se hubieran empezado éstas nj solicita
do prónoga por el concesionario, Se en
tenderá, desde luego y sin más trámi
te / anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones de 
carácter social, asf como de la Ley de 
Protección a la Industria Naóionaf, de 
lo que fuera aplicable a está concesión 
del Reglamento de Costas y Fronteras, 
y a respetar las servidumbres de vigi
lancia1 litoral y salvamento.

13. L a .fa lta  ce cumplimiento por ej 
concesionario de .cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad ae la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia Ésta caducidad lleva 
consigo su extinción, quedando obliga
do el concesionario a dejar libre el te
rreno y a retirar los materiales. En todo 
caso, quedarán a favor del Estado las
obras que tengan carácter de cimenta
ciones.

14. Se otorga esta concesión en pre
cario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos, de 19 de enero de 1928.

Lo que de orden comunicada, por el 
señor Ministro digo a V. S. para su
conocimiento, el de] interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 , de septiembre de 1946.— 

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas d^
Valencia.


